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Esta homologación se etectüa en relación con la disposICión que se
cita y, por tamo, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicabl~. . .

El incumplimiento de cualquIera de las condIciones fundamentales
en las que se basa la concc~ión d~ esta h01?o!ogadon dará lugar a,\a
suspensión cautelar de la mIsma, mdependientementC" de su posterior
anulación, en su casÜ.} sin perjuicio de las responsabIlidades legales que
de ello pudieran derivarse. . .. .

Contra esta Resolución, que no pone fin a la na admlOlstratlva.
podrá interponerse recurso ~e alza~,a ante el excelentísImo se~or
Ministro de Industria, ComerclO y TUrismo. en el plazo de qumce dlas,
contados desde la recepción de la misma. -

Caracteristicas comunes a (odas las marcas)' modelos

'Primera. Descripción: Tipo de tedado.
Segunda. Descripción: Disposición de las tedas alfanuméricas.

Valor de las'ca{a~te;fsticasparacada múrca.y·modelo..'. .."' .... '. - -' - .

Marca «Sun M~crosysterris», modelo Tipo 5.
.. Características; . •

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general "conocimiento.
Madrid. 13 de julio. de 1992.-La Directora-general, Carmen de

Andrés Conde.

RESOLUCION de 16 de Julio de IYYJ. de la Dirección
General de la Energúl, por fa que se Gwori::a a «(F:nagus,
Sociedad Anónima», las instalaciones de reco.nstruccivn
posición .1-10..1. de gasoduao Serrahio-Zarago::a.

Por Orden del Ministerio de Industria y Energía de :22 de diciembre
de 1980 «(Boletín Oficial del Estado)} de 7 de febrero de 1981). se otorgó
a la «Empresa Nacional del Gas, Sociedad AnÓ01ma)} (ENAGAS).
concesión administrativa para la construcción del g;lsoducto «Serrablo·
Zaragoza», para la construcción del Rámal Huesca-8aTbastro-l\-1onzórt,
y para los sum,inistros industriales a diversos térnünos municipale'l de
las provincias de Huesca y Zaragoza.

Por Resolución de la Dirección General de la Energía de 6 de marzo
de 1981 «(Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo). se a'.ltorí-zó a la
«(Empresa Nacional del Gas, Sociedad Anónima». la co.nSlrUCClÓn de las
instalaciones relativas al gasoducto Sl,'rrablo-Zaragoza, Situado en las
provincias de Huesca y zaragoza.

Como consecuencia del siniestro sufrido en la posición A-lf1..--\ del
gasoducto Serrablo.Zara~oza. en el término municipal de Zaragoza,
«Enagas, Sociedad AnÓnm18», h~ solicitado rnedlant<:: .:scrito d~ .29 de
abril de 1992, autorización de mstalaclOnes para la construcclOn del
«Proyecto de reconstrucción posición A-IO.A {gasoducto Serrahlo
Zaragoza»>, situada en el término municipal de ZJ.rágoza. .'

Vistos la Ley 10/1987, de IS de junio, de disposioones baslcas para
un desarrollo coordinado de actuaciones en materia dc combustihles
gaseosos (<<Boletin Oficial del EstadO) de 17 y 18 de junio}: el Decreto
29131l973, de 26 de octubre, por el que se aprueba el RC$iamento
General del Servicio Público de Gases Combusübies. que Contmuarj en
vigor, de acuerdo con lo establecido \,'n la dispo.skióJ.1 ~ransituria primera
de la cítada Ley, en tanto no se aprueben las dlSpOSlCtOnes de desarrollo
de la misma: la Orden de 22 de diciembre de 1980, de conceSlOn
administrativa a la «Empresa Nacíonal del Gas, Sociedad Anónima),
para la construcción del gasoducto ~<Serrablo~Zaragoza}~. para l~ cons
trucción del ramal Huesca-Barbastro.r-.-lo~¿óny para los :iUmmls-tros
industriales a diversos términos mumclpales de las provmC1>lS de
Huesca y Zaragoza; la Resolución de 6 de marzo de 1981, de la
Dirección General de la Energía. para la que se autoriza a la «Empresa
Nacional del Gas, Sociedad Anónima» la construcóónde las inst;]lpco
nes correspondientes al gasoducto Serrablo·Zaragoza. situado en las
provincias de Huesca y Zaragoza; la Orden del Ministeno de Indusma
de 18 de noviembre de 1974. por la que se aprueba el Reglame-nto de
Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos. moditicado por Orde·
nes del Mmisterio de Industria y Energia de 26 de OCtubre dI; 198-3 Y
de 6 de julio de 1984 «(Boletín Oficial del Estado» de -6 de dlclC'mbre
de 1974, 8 de noviembre de 1983 y 23 dejulio de 1984 re~pec1¡vamemej.

y la Ley d~ Pr<?cedimiento Adn~mistratlvo. .. .
Esta DireCCión General, temendo en cuenta el Informe íanmlble

emitido por la Dirección Provincial de Industria y Energía, del tvIiniste
rio de Industria. Comercio y Turismo, en Zarag013. ha resuelto autorizar
la con:strucción de las instalaciones correspondientes a la reconstrUCClón
de la posición A-lO..-\. del gasoducto Serrablo-Zaragoz3. con arreglo a las
siguientes condiciones: .

Primera.-En tudo momento se deberj cumplir cuanto ~ t""ublc-ce en
el Reglamento _General. del. Se.ry!CIO Púb1Jco de Ga:.;cs CtlmbUs.tlb¡¿.s.

aprobado por l)ccreto 2lJ!J/IYI5, de 2b de octubre, así como en las
normas o reglamentos Que lo complementan; en el Reglamento de Redes
y Acometidas de Combustibles Gaseosos, aprobado por ,Orden del
!vfimstcrio de Industria de 18 de noviembre de 1974. y modificado por
Ordenes del MíniSk'rio de Industria y Energía de 26 de octubre.d.e 1983
v de 6 de julio de 1984 «(Boletín Oficial del Estado» de 6 de dlClc~bre
de 1974.8: de noviembre de 1983 y 23 de Julio de 1984,. respectiva
mente): en la Orden del ~linisierio de Industria y Ene~gla de ::!2. de
dICiembre de 1980, por la que se otorgó a j~ «Empresa NaCIOnal del (~as,

Sociedad-\nonima». la conl.'l.'sión admimstratlva para la cons.trlicClOll
del gasoducto «Serrablo·Zaragola»par~ .la co~struccion del. ramal
Huesca·Barbastro-Monzón y para los sumInistros mdlistrlales a dncrsos
h.--rminos muníclpales de las provincias de Huesca .Y Zara~oza.

Scgunda.-EI plazo -de puesta en marcba·de las 1tl,st~l,aclones que se
autórizan será de ocho meses a partir de la fecha del mlClO de las obr;:¡s.

T~rL'era.-las instalaciones que se autorizan· por la presente Rt;~olu

·ción habrán de realizarse de acuerdo con el proy~to delwmmado
(~Proyccto ~37: ·Recon$~ucci§n.pqsici?nA-19.f\ "Gl;lsoduc;o .~rrablo·
zaragoza"», quedando .especlficadas-en los SIgUientes datos haslcos:

a) Descripción de las.instalaciones: El objeto del proyecto co~s~s.te
en -la inserción de las líneas existentes: de gas' natura}. en la pOSlClon
A~ IO.A de una válvula de seccionamien~o:de::W. pulgadas de dla,~etro

con su «by-pass» c?rrespondiente~a~ ahmentac~on de ~na Estaclon de
Regulación '! medida G-4000. Astmlsmo, se reinstalara la trampa de
rascadores de 24x20 pulgadas terminal de la linea ~rrahlo-Zaragoza.

Las conducciones·serán de~acero-al'carbono fabncadas de acuerdo
con la norma API, SL. Como protección catódica se utilizará la existente
para el gasoducto principaL _ . ". ..'

La presión máxima :de servició a efecto de dIsenos mecamcos es de
72~r. . . . d

b) Presupuesto: El presupuesto de las instalaclOnes objeto e esta
autorización asciende a 41.027.547 pesetas.

Cuarta.-Para introducir modificaciones en las instalaciones que
afccten a los datos bisicos de! proyecto. será necesario obtener autoriz.J
CiÓ n de esta Dirección General.

Quinta.-Se taculla a la Dirección Provincial de Industria y Energia
de esIe Ministerio. en Zaragoza, para aprobar las condiciones concretas
de aplicación del proyecto y para introducir las modificacionl.~s de detalle
que resulten má~ convenientes.

Todas las resoluciones que en aplicación de esta condil'Í~n sean
dictadas por la citada Dírección Provincial; se deberán comumcar a la
Dirección G~neral de la Energía.

Sc:<.ta.-La Dirección Provincial de Industria y Energía. del l\-linistcrio
de Industria, Comercio y Turismo en Zaragoza, podrá efectuar durante
la ejecución de las obras las inspecciones y comprobaciones que estime
oportunas en relación con el cumplimiento de. las condiciones estableci
das en la presente Resolución y en las disposiCiones y normativa vIgente
qUi2" sea de aplicación. .

A tal efecto, «Enagas, Sociedad Anónima». deberá comUnicar. con la
debida antelación. a la ciiada Dire<:'ción Provincial, las fechas de
iniciación de las obras. así como las fechas de realización de 105 ensayos
y pruebas a efectuar, de conformidad con las especificaciones. normas
y reglamemaciones que se hayan aplicado en el proyecto de las lI1stala·
cione-s.

Scptima.-«Enagas. Sociedad Anónima». dará cuenta de ]a term)na
ción de las instalaciones a la Dirección Provincial de Industna y
Energia, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo en Zaragoza,
para su reconocimiento definitivo y !e-vantamento del Acta de puesta en
servicio de las instalaciones, sin cuyo requisito no podrán entrar en
funcionamiento,

A la solicitud del Acta de puesta en servicio de las instalaciones, el
peticionario deberá acompañar, por duplicado, la siguiente documenta
('"ion:

a) Certiticado final de obra, firmado por técnico competente y
visado por el Colegio Oficia! correspondiente, en el.Qli~ conste que la
cOllstrucci0n y montaje mismo, así como con las vafla~lOne.s. de dcta.lle
que hayan sido aprobadas, en ~u caso, por la .citada plfl~cclOn Provm
cial. y ¡;"on la normativa tecOlca y de segundad "'lgente que sea de
aplicación,

b) Certificación final de las Entidades o Empresas encargadas de la
supL'rVlsión J control de la construcción de las instalaciones, en la que
Se explicite el resultado satistactorio de los ensayos y pruebas real!zados
segun lo previsto en las normas y códigos aplicados y que acredIten la
calidad de las instalaciones.

e) Documentación e información técnica regularizada sobre el
c-stado final de las instalaciones a la terminaCión de las obras.

Octava.-La Dirección Provincial de Industria v Energia. del Ministe"
rio de Industria. Comercio y Turismo en Zaragoza, deberá poner en
conoc!mÍt.:nto de la Dirección General de la Energia, la fecha de puesta
en servicio de las instalaciones, remitiendo copia de la correspondiente
--\cla de puesta en marcha, así como de los documentos indicados .:n los
puntos a), b) y ("J de la condlción anterior.
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Novena.-La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autori~c.ión en el momento en que se demuestre el incumplimiento
de las condIcIones expresadas, por la declaración inexacta de los datos
suministrados u ?tra cal;lsa excepcional que lo justifique.

Madrid. 16 de julio de 1992.-La DireClOfll general. Maria Luisa
Huidobro Arreba.

Ilmo. Sr. Director provincial ~e Industria y Energía en Zaragoza.

21943 RESOLUCIONtk 8 de septiembre de 1992. de la DirecCión
General de Minas y de la Construcción. por la que se
m04/fica la de 29 de agosto de ¡985,~que acon¡iaba publicar
extracto de 32 resoluciones de homologaciones de mate

.rla/esY,maquinaria de empleo e(l minería..
...

.Como consecuencja. de haberse modificado, por cambio de titu·
laridad. una de las. Resoluciones de 29 ~ -jqlio de 1985. publicada'0 el dlole!iD ()fi<í!'l del ¡;:~' .o"",e<o 23~•. de J Qe,~.Qe.
1985; tlrocéde refIe¡ar'ésf& nibdif'"",,*," c!i110$ tennmoo'qué siguén:'
. BGH-ll455.~Pala electrolüdráulil;8, Tipo ¡.. 513 T. SoUcitada po,

«Maleo. SOCled&lAnó~. y fab~cada. p010rDeinlann HániClb. pafa
labor~ subterráneas con ftlvel de peligrosidad 3; paraniveles"superiores.
cwnplime~~o rrc 09.0.03. ... . '.. .

La Resolución que ~nteced~ ha· sido notificada dirC'CUunente con
su texto íntegro. al solicitante. •

Madrid. 8 de septiembre de 1992.-EI Director general de Minas
y de la Construcción. Alberto Carbajo Jos~

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

RESOLUCION de 31 de julio de 1992, del InstItuto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza. por la que
se conceden subvenCIOnes para la realización de campañas
de prevención de incendios fórestales a través de Agentes
Sociales en 1992.

Considerando lo establecido por la Orden de 2 de julio de 1992 del
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación. asi como las so¡¡c¡tu~

des recibidas dentro del plazo previsto por dicha Orden. y las disponibi~
lidades presupuestarias para este concepto, esta Dirección r~suelve

conceder las siguientes subvencíones para la realización de campañas de
prevención de incendios forestales en 1992.

Asociación Agraria Jóvenes Agricultores (ASAJA), 2.000.000 de
pesetas.

Federadón Estatal del Campo de Comisiones Obreras, 4-500.000
pesetas.

Centro Nacional de Jóvenes Agricultores (CNJA). 3.500.000 pesetas,
Coordinadora de Asociaciones de Defensa Ambiental (CODA),

4,000.000 de pesetas.
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos forestales. 650.000 pesetas.
Consejo Ibérico para la Defensa de la Naturaleza (CIDN), 3.350.000

pesetas.
Amigos de la Tierra, 4.000.000 de pesetas.
Unión de Consumidores de España (UCE). 2.000.000 de pesetas.
Federación de Trabajadores de la Tierra (UGT). 4.000.000 de

pesetas.
Unió» de Pequeños Agricultores (UPA), 2.000.000 de pesetas.

El 50 por 100 de los importes de las s.ubvenclOnes podrá ser líbrado
a justificar, previa solicitud de cada Entidad, para ¡niClación de las
campañas. El resto será librado previa justificaclon de acuerdo con lo
establecido en el punto n~)Veno de la Orden de 2 de Julio de 1992.

M~drid. 31 de julio de lQ92.-El Director, S,.:¡nüago ;\'Íarraco Solana.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEI\¡ de 10 de septiembre de 1992 por la que se díspone
larublicaclón para general conocimiento v nanplimíento
de rallo de la senlRnl.·ta dictada por la Sala de.lo Conten-
cív5o-Administratú'o de Valladolid del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León eJl·e/' recurso contencioso
administrativo 1.05511989, promov,ido por dmia Carmen
Blanco Juanes. ....

La Sala de Jo Contcncíoso.!~dministrativo de Valladolid del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y Leém hadictado sentencia, con fecha
'3 de julio de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número
1.055/1989. en el que son partes, de I}na, como demandante, doña'
Carmen Blanco Juanes. y de otra, como demandada, la Administración'
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.
"; .~I.cita.do·recursose.-promovió·contra la: Resolución del Mini~teriOc
para' las Administraciones PUblicas de fceha 19 de mayo de 1989, que
desestimaba el re~urso de ab:ada interpuesto contra la Resolución de la
l'.1utualid<id Nadona' dé Previsión' de la- Administración Local de fecha.
22 de diciembre de 1988, sobre cuantía: de la pensión complementaria
de jubilación del ,Fondo Especial de MUFACE (AISS}.. _ _
. '.U¡xirte dispositiva del" expresada sentencia contiene el siguienie
pronunciamiento:

> - «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso~administrativo. sin hacer especial condena en las
costas del mismo.»

En su virtud., este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
J7.2 de la ley Orgánica 6/1985, de I de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «BolcHn Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli~
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. IL
Madrid, 10 de septiembre de 1992.-EI Ministro para las Administra

ciones Públícas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletin Oficial
del Estado» del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios 0"-1Ies del Estado.

ORDEl\¡ de 10 de septiembre de 1991 por la que se dispone
la P'!klicación para ge.nerqlconocímíento 11 cumplimiento
del Jatlo de la sentenclCl dictada for Ja Sala de lo Conten-
cioso-Administratira del Tribuna Superior de Justicia de la
Comunidad Valencíana en el recurso contencioso-adminis
trativo J98/1990. promovido por doña Mada Dolores
Caballero Caballero

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana ha di('tado sentencia, con fecha 11
de junio de 1992. en el recurso contencioso-administratiyo número
198jt990, en el que son partes, de una. como demandante, doña Maria
Dolores Caballero Cabalkr, y de otra. como demandada, la Administra~

ción General del Estado. representada y defendida por el Letrado del
Estado,

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 8 de enero de 1990, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración LocaL de fecha
6 de julio de 1989. s.obn~ minoración det haber pasivo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: 1) Estimar el recurso contencioso~administrativo inter
puesto po~ dona Maria Dolores Caballero Caballer. representada y
defendida por el Letrado senor Calvet Torres. contra la resolución del
ílustrísimo senor Subsecretario del Ministerio para las Administraciones
Pública~ de 8 de enero de 1990, desestimalOna de la alzada formulada
contra la de 6 de julio de 1989 del Director técnico de la Mutualidad
Nacional para la Admínistración Local. por la que se confi.nnó en
reposición la de 31 de marzo de 1989. relativa a limitación de pensiones
y dcscuento de cantidades, los cuales se anulan por aparecer contrarios
a derecho. 2) No se hace especial imposición de costas.»

.,"-


